
 

  
 

 
                                                                     Ciudad de México a 18 de mayo del 2021 

PyTR/137/2021 
 
 
Dr. Marco V. Ferruzca Navarro              
Presidente del H. Consejo Divisional  
División de Ciencias y Artes para el Diseño 
Universidad Autónoma Metropolitana 
Unidad Azcapotzalco 
Presente 
 
 
 
Por medio de la presente envío un cordial saludo y aprovecho para que, en su calidad de 

presidente del H. Consejo Divisional, se añadan dos puntos de discusión en la próxima 

sesión de Consejo Divisional para tratar el tema de dos prórrogas y una convocatoria a 

evaluación curricular:  

1.-Para las plazas temporales EC.A.CAD. d.018.20 y EC.ACAD.d.020.20 se solicitan la 
aprobación de las solicitudes de prorroga conforme a lo estipulado en el El artículo 139 

del RIPPPA en su fracción XII, establece lo siguiente: 

• XII Cuando las comisiones dictaminadoras de área señalen de 
manera justificada que no es posible realizar un concurso de 
oposición. Si en dos ocasiones consecutivas se presente la 
situación anterior, el caso se someterá al consejo divisional para 
que resuelva lo conducente;   

 

2.-Se solicita la aprobación del Consejo Divisional para continuar con el proceso de la 
próxima publicación para evaluación curricular de la plaza registrada con el consecutivo 

EC.A.CAD.d.012.21 que tiene como causal la Renuncia del Profesor Álvarez Bayona 

Andrés Alberto. Que en dos ocasiones anteriores ya fue utilizado como concurso de 

oposición no oportuna y del cual se cuenta con un dictamen de desierto; y aun cuando no 

existen todavía condiciones para que la comisión dictaminadora de área pueda concluir ese 

proceso, se apela al artículo 19 del RIPPPA en su fracción XI que estable lo siguiente:  

 

    

 



 

 
• XI Cuando haya sido declarado desierto un concurso de 

oposición o no se registren aspirantes en el plazo establecido, o 
ninguno de los concursantes declarados idóneos por las 
comisiones dictaminadoras se presente para establecer el 
contrato de trabajo, la contratación no podrá exceder dos 
trimestres, plazo en el cual el consejo divisional, con base en 
un informe que presente el director de división, resolverá lo 
conducente;  
 

Es importante obtener estos dictámenes favorables para poder seguir utilizando estas 

plazas y cubrir de la mejor manera las necesidades de asignación de carga docente para 

el trimestre 21-P mientras no se puedan cubrir las plazas definitivas pues la Comisión 

dictaminadora no está llevando a cabo estos procesos. 

De antemano agradezco su atención y quedo a sus amables órdenes. 
 
 

de Realización de la División de Ciencias y Artes para el Diseño 
Unidad Azcapotzalco 
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